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PRIVADO, MIXTO, CALENDARIO A, JORNADA COMPLETA 
NIVELES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR – BÁSICA (CICLOS PRIMARIA Y SECUNDARIA) Y MEDIA ACADEMICA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ACTUALIZADA SEGÚN RESOLUCIÓN MUNICIPAL 15697 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2010 
EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLIN 

 
 

 

LA RECTORA DEL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA PROVIDENCIA DE MEDELLÍN 

HACEN CONSTAR: 

Que, GABRIEL PINEDA MUÑOZ, identificado con T.I 1025663161, se encuentra matriculado en el Colegio cursando el 

grado OCTAVO (8°) del nivel de Educación Básica Ciclo Secundaria durante el año escolar 2024. Que el año escolar 2024 

tiene un periodo comprendido entre el 22 de enero (inició el año) hasta el 1 de diciembre (finaliza el año), dividido en 

dos semestres lectivos cada uno de 20 semanas y comprende un horario de lunes a viernes de 7:00 am a 2:00 p.m. y 

una intensidad horaria semanal de 35 horas. 

 

Los padres de familia deben pagar por concepto de matrícula y pensiones los siguientes valores: 

 
 

• Valor pagado por concepto de matrícula ………………………………$ 4.493.389  

• Valor de Pensión mensual anual (10 cuotas iguales) ................ $    500.000 
 

 
 

Se expide por solicitud del interesado (a), para presentar ante la respectiva entidad o institución (pública o privada).  

Para constancia firman, 

HNA. CLAUDIA CECILIA MARTÍNEZ V. 
Cédula 24628772 de Chinchiná Caldas 

Rectora 
 

 
Medellín, 20 de septiembre de 2024. 
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